
 

 
 
 
 

 

ACTA – CONSEJO ESCOLAR  
 

 

 
• Fecha: 25/09/2025 Hora: 13:00 

 
 

Iniciamos la reunión siguiendo la orden del día siguiente: 

 
1. Lectura y aprobación, si procede, del acta anterior.  

2. Precio del menú del comedor.  

3. Apertura comedor de Aras.  

4. Vacunación del alumnado de Educación Infantil.  

5. Concesión del PEAF.  

6. Previsión de las actividades complementarias.  

7. Ruegos y preguntas.  

 

1. La directora comienza leyendo el acta del curso anterior referente a la ayuda 

de comedor para el presente curso 2025-2026 en el que se detalla la ayuda 

específica para ofrecer este servicio al alumnado. 

2. Respecto al precio del menú del comedor, la directora comenta que se fija 

en 4,5 euros para que el comedor no resulte deficitario, ya que, al abrir el 

comedor de Aras, podemos llegar a ser deficitarios al contratar una monitora 

más, aunque cabe decir que Conselleria pagará la parte proporcional a los 

comensales sólo, no a la monitora que se contrate. 

Del dinero que Conselleria ingrese al centro (anteriormente 1400 euros y 

actualmente unos 1600 euros aproximados), debemos tener en cuenta cómo 

se planteará la contratación de la nueva monitora para el aulario de Aras, 

puesto que del dinero que abone Conselleria, tenemos que tener en cuenta 

que una parte proporcional, irá destinada al salario de cinco monitoras.  

 

 



 

 

En referente a ello, algunos de los miembros tienen algunas preguntas. Se 

realiza una cuestión en cuanto a cómo se va a plantear la contratación de la 

nueva monitora para el aulario de Aras. Por otro lado, también se pregunta si 

la monitora nueva es contratada por Aras o por la empresa de Tamar.  

Tras realizar ambas estas preguntas, la directora explica que la contratación 

de la nueva monitora correrá a cargo de Tamar.  

En base a todo, el concejal de Educación de Alpuente, plantea que, en la 

comisión de comedor y transporte del centro, debería haber una 

representante de Aras para poder estar informada de todo lo referente al 

tema en cuestión y de esa manera poder tener una comunicación directa con 

los miembros que integran esta comisión.  

3. La concejala del ayuntamiento de Aras comenta que ha hablado con la 

empresa de catering. El objetivo ha sido que aparte de ofrecer el servicio de 

comedor el próximo 1 de octubre al alumnado del aulario de Aras, también 

cocinarán a los usuarios de avanzada edad del mismo municipio, puesto que 

el ayuntamiento no tiene en funcionamiento ningún espacio con cocina para 

poder dar servicio a estos usuarios.  

La concejala de Aras dice que la empresa de Tamar está al tanto de todo ello 

y que desde el primer momento no les han puesto ningún problema, pero el 

concejal de Alpuente, no está de acuerdo con la decisión tomada, puesto que 

no se ha consultado previamente.  

También se comenta cuando se realizará la próxima comisión de comedor y 

transporte, a lo que la directora dice que se convocará el 4 de noviembre. 

Además, también añade a que se está a la espera de que se incremente la 

ayuda en secundaria, y por ello, estamos viendo cómo se llevará a cabo la 

gestión este curso.  

 

 

 



 

 

Por otro lado, el concejal de Alpuente dice que sigue sin ver claro que se 

cocine para los usuarios de Aras, ya que en Alpuente sólo se deben controlan 

los menús dirigidos al alumnado, y, por lo tanto, el servicio que se dé a las 

personas mayores, debe ser independiente. Además, según él, aprobar algo 

cuando antes no se ha aprobado el presupuesto de la apertura de Aras, no es 

viable. Considera que, ante esta problemática, se debería haber comentado 

con anterioridad para estar el tanto de la situación, y que, además, Tamar 

no ha actuado bien. Así mismo, especifica que en la normativa de comedores 

escolares se detalla todo ello, tal cual él lo ha explicado.  

La directora piensa que Tamar debería haber consultado previamente al 

centro sí se podía hacer todo ello, y no tomar una decisión sin consulta al 

centro. Además, incide en que el precio del menú, tal y como se ha detallado 

en el anterior punto, será de 4,5 euros, ya que no se puede incrementar.  

Como respuesta a un tema realizado por uno de los miembros del Consejo 

escolar referente al déficit, se confirma que el déficit no lo asume el CRA, 

sino que corresponde a Conselleria porque es un servicio ofrecido muchos 

años atrás.  

Por otro lado, se pregunta si los mayores comerían en el mismo espacio que 

el alumnado de Aras, es decir, cómo se va a gestionar. En base a ello, el 

ayuntamiento de Aras dice que los mayores comerían en otro espacio.  

Para acabar con este punto, la directora informa de que finalmente tal y 

como se acordó, el comedor en Aras dará servicio al alumnado el próximo 1 

de octubre y que al igual que en Alpuente, será a partir de las 13h, por lo que 

no se va a modificar nada de ello teniendo en cuenta la propuesta que realiza 

el ayuntamiento de Aras en cuanto a la preparación de menús de las personas 

mayores del municipio.  

 
 

 

 

 



 

 

4. Tal y como se llevó a cabo el curso pasado, este curso se procederá a la 

vacunación de la gripe del alumnado del 2º ciclo de educación infantil del 

centro escolar. 

La fecha está todavía por confirmar y quedamos a la espera de que María 

envíe las autorizaciones para ello. 

5. En lo referente a la concesión del PEAF, la directora comenta que el curso 

pasado, el centro recibió una ayuda de 1006 euros destinada a la compra de 

material deportivo con el objetivo de promover la actividad física en la 

escuela. 

Por ello, se han seleccionado aquellos materiales y recursos más apropiados 

para el alumnado de las diferentes etapas y niveles educativos. Además, se 

ha distribuido la compra del material de forma equitativa para los tres 

aularios que componen el CRA El Sabinar, aunque cabe destacar que para 

Alpuente se ha destinado un porcentaje mayor por tener un mayor volumen 

de alumnado. 

6. Respecto a las actividades complementarias, la directora informa que se debe 

convocar un Consejo escolar para aprobar la Programación General Anual 

(PGA). 

En cuanto a las convivencias del CRA, durante el 1er trimestre, en concreto 

el 10 de diciembre el alumnado asistirá a una obra de teatro en Aras. 

En el 2º trimestre, se celebrará Carnaval en Titaguas; durante el mes de abril 

se irá a la Yesa para plantar un árbol (actividad que se realizó el curso 

pasado).  

En el 3er trimestre, se llevará a cabo la actividad de deporte escolar en el 

municipio de Alpuente. Además, queda por ver el lugar de final de curso del 

alumnado de 5º y 6º de educación primaria. 

En relación a los festivales: el festival de Navidad se realizará en Titaguas, y 

el de final de curso en Alpuente. Cada una de las fechas se detallarán con 

mayor exactitud más adelante.  



 

 

 

7. Ruegos y preguntas 

Tras tratar los puntos establecidos, la directora comenta que el alumnado de 

educación primaria, en concreto 5º y 6º, se pueden ir solos a casa siempre y 

cuando tengan autorización de sus familiares. Se aprueba entre todos los 

miembros del Consejo esta cuestión.  

En cuanto a las salidas complementarias, se comenta que el curso pasado 

fueron excesivas, por lo que la directora incide en que este curso, aquella 

salida que no se pueda realizar, se detallará en la PGA para no acumularla y 

realizarla otro día.  

Así mismo se comenta que el AMPA de Aras, ha enviado una carta al inspector 

referente a la plaza de la tutora de 1º y 2º primaria que a día de hoy sigue sin 

cubrirse. La respuesta del inspector ha sido que próximamente saldrá la 

sustitución, así como la de educación física.  

En referente a ello, la directora dice que también deben sacar una plaza para 

hacer refuerzo en 1º y 2º de primaria asociado a un programa de 

lectoescritura. 

Así mismo, la directora y la jefa de estudios informan de que, durante la 

última semana de agosto, alguna persona externa al centro entró en el aulario 

de Aras y se montaron los ordenadores del aula de informática. Una de las 

familias de Aras dice que algunas de ellas entraron porque el aula estaba en 

condiciones lamentables, y afirma que el ayuntamiento les dio el permiso. 

Así mismo, incide en la importancia de que en el Consejo Escolar debería 

haber un representante del profesorado de cada uno de los aularios.  

 
Sin nada más que añadir, a las 14:30 se levanta la sesión 

 
 
 
 
 
 

 


